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MHBCeióN. ABMINÍSTR ACIÓN!
OaH® Carmen, núm  ̂ 29 , principal. 

Teléfono nóm, 2,549.

VENTA DB EJBMPLAHESs 
Ministerio de la Qobernaeldn, planta bajdr 

N£imero suelto, 0,59^

G A C E T A  D E  M A O m i

W m rts

ÜiitiliHs da la t e r m
E m ks órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican^ las cuales ingre" 
Buron para reducir el Uempo de servicio 
en film.—Páginas 4i7 ij 418.

Ministerio de Marina;

Real orden concediendo la crm de primera 
clase de la Orden del Mérito Naval, hlan- 
ca, pensionada, al Médico primero del

* Cuerpo de Sanidad de la Armada, don 
Francisco Genovés Olmos--Página 418.

Adminlsíracióí?
Estado.-"-Subsecretaría, — Asuntos con- 

ienoiomB:—Anunciando el fallecimienío 
en el íxiranjero de los súbditos españoles 
que s& iiidimn.—-Página 418.

H aciekda.—'D irecdéii'G eneral del Te
soro Pübiico y Orden ación general da 
Fagos del Estado.—-Atífor/;2!a«do al Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Mahón (Baleares), para celebrar, con ca-

f>ARTE O FiC IA L  

FaESÍSIICli M I « S E JO  M  ilílS T M S

B. M. el-Rey Don Alfonso X lií (q.D.g.)» 
i .  M. la Reina Doña Y ictoria .Eugenia 
y  SB, AA, RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

Be igual beneficio d isfru tan  las de- 
ínás personas de • la Augusta Rea! F i -

' H lS f i l®  m  l i  flü lM

REALES ORDENES 
Excmo, S.r,: Vista la instancia proxiio- 

vida por Antonio Cepeda Aranda, vecino 
do Lora dol Rio, provincia de Bovilla, en 
solicitud de que le sean doviieltas las 
1.000 pesetas que deposité en la Delega
ción de Hacienda de la citada provincia,

rácier benéfico, una rifa en unión de la 
Lotería Nacional—Página 418.

I nstsuoción FóBLiOA.-—Sübseeretaría. — 
Mectiflmción á la Real orden de 6 del ac ■ 
íual, inserta en la Gaceta del 9, referente 
á la provisión por oposición de plams de 
Profesor d$ término de las Es cítelas In
dustriales y de Arles y Oficios.—Página 
419.

Nombrando, en virtud de concurso, Profesor 
: de entrada de ¡a Escuela de Aries y Ofî  

dos de Palma de Mallorca, á D. Juan 
Fi&á Gañellas.—Página 419.

Anunciando haber sido ncmhrado D Pío 
Gómez Sahater, Oficial de la Secretaria de 
¡a Escuela Pericial de Comercio de Ovie
do.—Página 4 ¡9.

Dirección General de Prim era enseñanza,
JJisconiendo que á D. Enrique González 
Estiviíl se le incluya m  el escalafón de 
cesantes de las Secciones administrciUvaB 
de Primera enseñanza.—Página 419.

Resolviendo el expediente incoado á instan
cia de DA Aquilina López Rodríguez, 
Maesira de Chafmnera {Eiie>ea), solici- 
tanda su ascenso á i.OOO pesetas—Pági
na 419.

Idem id. id. de D. Benigno Janin Campo y 
D. Lucas Galle y Nieto, Oficiales de las 
Secciones adrminislraHvas de Primera en

señanza, mt súplica de que las vacantes 
que omirran en el personal de las Seccio
nes 86 anuncien al traalado antes de otor
garse á ¡a opasieión.—Página 419.

Resolviendo expedientes incoados en virtud 
de instancias de los Maestros y Maestras 
que se indican, solicitando ser nombra
dos fuera de concurso, por derecho de 
consorte, para ¡as Escudas qm se me/í- 
donan.—Página 419.

Disfjoniendo que á D. Cesáreo Martínez y 
Sola, Jefe de la Sección adr/iinistraUva de 
Primera enseñanza de G¡ñpúzcoa, se U 
expida nuevo titulo adrrdmstrativG con el 
sueldo de 3.^00 pesítas--Página 420.

NoTiibranáo Oficial segundo de Con tabilidad 
de la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Cáceres, á D. Garlos Arias' 
Andréu.—Página 420,

Fomento,—Dirección Generai de Obra.^ 
PúbIicas.~*-Caminos vednales.—Dechi\ 
randa de tiUliaad pública los cammo 
vecinales qm se mencionan.—Página 420

A h e s o  í . ^ — O b s b k  v a  t o r i o  ü m m A L  M i -  
moMOLúmoo. — O p o s i c t o n e s .  S u b a s 
t a s .  —  A d m i h i s t e a o i ó h  F h o v i n o í a l ,  —  
A d m í n i s t r A C I Ó N  M u n i c i p a l .  — ' A n u n 
c i o s  o f i c í a l e s  dd Banco de Gijén.—  
S a í ^ e a l . "  E s p s o t I o ü l c . s .

Anexo E dictos.

segfiB carta do pago -número 244, expe
dida en 14 de Febrero de 191.2 para redu
cir el tiempo de servicio en filas, como 
alistado para el ref3nipIazo do diolio «año, 
.perteneciente á la Caja de Eocluta de Car
mena, núm ero 20; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigente 
ley do Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que S0 devuelvan las 1.000 pesetas da 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó ©1 deposito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el articulo 470 del Reglamento diotado 
para la ejecución de la citada Ley.

Be Real orden lo digo á Y. E, para su 
conocimiento y demás ©fect-os. Dio.s guar
de á Y. E. nuiclios años. Madrid, 15 de 
Febrero de 1917'. ■

LÜQUE.
Señor Capitán general de la segimdá Be- 

gioH.

Exorno. Srx Yista la instancia que cur
só Y. E. á esto MÍDÍsterlo e n , 22 del nies 
Xíróximo pasado, promov,lda por Lucio 
Lominchar Paniego, vedlU) de CormI do 
Almaguer, provineia do Toledo, ©ii so li
citud de que 1© sean devueltas las 500 pe
setas qu0 depositó en la Deiegacióu do 
Hacienda de .la citada provlDcia, según 
carta de pago número 21, expedida en 16 
de Novienibro do 191(>, para, reducir ol 
tiempo de servicio en íilas como alistado 
para el roemplaro de dicho año, pertcne- 
cionte á la Caja de Recluta de Toledo, n ú 
mero 6; teniendo en cuenta lo prevenido 
©n ©1 artículo 445 del Reglamento para 
aplicación de la vigente ley do Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se .ha, sorvido resolver 
que S9 dovuelvan las 500 pesetas dé .rehi
ren cía, las cuales percibirá ol individuo 
que efectuó oi deposito ó la peí son a a po
derada en forma legal, según. dispo.ao el 
artículo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á Y. E. par
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SU conocimiento .y dem,ás efectos. Dios 
g u a ré c i  Y. B« j.e üfíos. Madrid^ 16 
á% Febrero do 1 n?,

LUQÜ®.
Señor On.r)ítáíi general de la prim era BO'* 

gibn.

Excmo* Srr Yista la iristaneia que Y. E. 
cursó á este Ministerio en 20 del mes pró
ximo pasado, proiíioYida por el soldado 
del Hegimiento Infantería • de Alcántara, 
'num ero 58, Marceimo Codma Puig, en 
solicitud de que le sean dcYueitas las 250 
pesetas que deposito en la Delegación de 
Hacienda de la proYÍneia d e ‘ Barcelona, 
según carta de pago número 247, expedi
da m  22 de Diciembre de 1814, por el te r
cer pñizo de i a. cuota militar; teniendo en 
cueo^a a -10 el abono dol citado plazo está 
Yeriílcado p-'>r duplicado,

Eí'Bey (q, D. g.) S0 liá servido resolver 
quü áovUQÍv3Ji las-250 pesetas de refe
rencia, Im  ciedee percibirá el individuo 
que efectuó ei depósito ó la persona, apo
deraos cu rorma legal, según dispone el 
artíeoio 470 del Reglamento dictado para  
la oíocucígh de la I s j  de Reelutamiento.

Do Real orden lo digo á Y, E.' pn,m 
b:j. cervíoindeiito y deioáf. u s. Dios 
guav'lo á Y, E. ai drid, 16
de Febrero de Iil7 .

LtFQUl.
Señor Capitán general de la cuarta Ee- 

gión.

ExciiiOa Sr.: Yista la instancia prom o
vida por el recluta del reemplazo de 1916, 
por ©1 cupo de Sádaba (Zaragoza), Ale
jandro Asín Ribed, en solicitud de que 
so lo concedan los beneficios del capítu
lo 20 de la ley de Reclutamiento,

El Rey (q. Di g.) se ha servido desesti
m ar la indicada petición, por liaber ex
pirado el plazo que otorgaba la Real o r
den de 6 de Octubre último (D, O. núm e
ro 226).

Es asimism.o la voluntad do S. M. que 
se devuelvan ai interesado las 500 pese
tas que Ir gresó en la Caja de Depósitos 
Tesorejiía de -Zaragoza, según carta de 
pago expedida en da Enero próximo 
pasado aí número 19 de entrada y 4,954 
de registro, las ciuales percibirá el Indi
viduo que efectuó el referido depósito en 
metálico ó la persona apoderada en for
m a legal, según dispon© el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de dicha ley.

Da Beal orden lo digo i  V, E. p t r a ’ 
m  conocimiento 3̂  demás efectos. Dios 
guará© i  ¥ . E. niuohofí afios« Madrid, 16 
de Febrero de Wí.7,

LÜQITE.
BeSor Capitán general de la quinta Re

gión.

M ilS T ill i i r j l
■ KBAI. ORDEN 

Excmo. Sr.: Para prem iar la inteligon- 
cia y el celo y amor al Bervicio y á su pro
fesión demostrados por ©i Médico prim.0- 
,ro do! Ooerpo do Sanidad de la Armada, 
■D. Francisco Geno res Olmos, en la iiista- 
ladón  del Gabinete Radiológico j  Elec
troterápico dol Hospital de Marina del 
Apostadero do Cartagena, de cuyo Gabi
nete es Director, reportando con su me- 

-ritoria labor considerable economía al 
Estado,

'S. M. el Rey (q. D. g.) se lia dignado 
otorgarle la cruz de prim era ciase' do la 
Orden doJ, Mérito Naval con distintivo,
blanco, pensionada con el 10 por 100 dol 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato.

De Real orden lo digo ■ á Y. E. para 
su conociniiento y efectos. Dios guarde 
á ¥ . E. muüliog años. Madrid, 16 de Fc ' 
brero de 1917. "

MIRANDA, 
Señor Almirante Jefe del EvStado Mayor 

Central.
Señor General Jefe de los Servicios sani

tarios.
Señor Presidente de la Jun ta  de Reooni- 

pensas.
Señorea Comandantes generales de los- 

Apostaderos de Cádiz, Ferrol y Carta
gena,

Señor Intendente general de la Armada, 
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado ©n Marruecos.

AíWiBiEiGói t a i m

aimSTERíO DE ESTADP

ASUNTOS CONTENCIOSOS

M Cónsul de España en Santiago de 
Cuba participa á este Ministerio el falle
cimiento de los súbditos españoles: 

Servando Hevia Yaidés, falleció en el 
Hospital civil de Guantánamo ©1 24 de 
Junio último, hijo de Mariano y de F ran 
cisca, natural de Pozadas (Asturias), de 
treinta y cinco años d© edad, soltero, de 
oficio del campo.

Manuel Mosquera Vázquez, falleció ©n 
Manatí, natural de #rense, casado con 
Georgina Alonso, dejando cuatro ó cinco 
hijos que residen en España.

Juan  Mastell Monzón, de cuarenta años, 
casado, comerciante, natural de España, 
falleció en Camagüey, ciMorón», en ei mes 
de Noviembre último, y 

José González, de cuarenta y cuatro I 
anos, soltero, iornalero, natural de Espa- i 
ña; falleció ©n cMoróní>, Camagüey, ©n | 
Noviembre último. |

Madrid, i5 de Febrero de 1917.=E1 Sub- | 
secretarlo, Marqués do Amposta. |

i ̂El Cónsul de España en Yeracruz par- I 
ticipa á este Ministerio el fallecimiento I 
de los súbditos españoles: ' i

Manuel López Ruiz, falleció en Yera- | 
cruz ©n Septiembre último, natural de I

Oiioba (Oviedo), da veinte años, soltero.
Manuel G. Sánchez, falleció en- el m is

mo liies y capital que oi anterior, natural 
do Castilla, de cuarenta y tres años, sol
tero.

Antonio Alvarez Bolis, también falle
cido en el lugar y mes citados, natural 
de Asturias, de sesenta y seis años, ca
sado.

Celedonio Casado Peña, na sural de 
Hornillo del Camino (Burgos) do treinta 
y un años, soltero.

Nicolás García, natural de Málaga, do 
cuarenta y ocho años, casado.

Doiiilngo González/natural do A^rbole- 
da (Vizcaya),, de treinta y dos años, ca
gado. • " "

Adolfo Tiiranzas Ámieva, natural de 
Llanes (Oviedo), de tre in tay  un años, ca
sado,
■ Antonio Jorge Guiinerá Galó, natural 
do Yebdrei (Oviedo), de sesenta y un 
años, viudo.

Vicente López Castellanos, natural do 
Santa Pola (Alicante), de veintiún años, 
soltero.

Oaxnilo Portabello, natural de Barcelo
na, de sesenta y cuatro-.años, casado.

Eulogio Carrasco, de naturaleza Igno
rada, do veintidós anos, soltero.

Registrados en aquella capital duran
te el metí do Octubre último.

León arda Martín Redo, de setenta y 
cuatro años, casada.

Manuel Rodríguez, natural de Cangas 
do Tineo (Oviodo), de cincuenta años, 
soltero.

Miguel Cabrera, na tu ral de Barcelona, 
de treinta y ocho años, viudo,

V icente"Pastor, natural de YElencia, 
de cuarenta y dos año;^, soltero. ^

José María Lago Novo, natural de Sao. 
Jo i’ge (Coruña), de Ireirita y ocho años 
soltero.

José González Maza, natural de Lla
nes (Oviedo), de treinta y ocho años, ca
sado.

Andrés Nimea Pérez, do cuarenta años, 
casado.

José Carrera Pontevida, natural do 
Barcelona, ue veintinueve años, solie- 
ro; y

P ilar Leal, natural de Madrid, de trein
ta  j  ocho años, casada.

Registrados en aquella capital durante 
el mes de Noviembre último.

Madrid, Í5 de Febrero de 1917.=Ei Sub
secretario, Marqués d© A^mposta.

^iNISTERiO DE HACIEMDA

B i r e c c i é i i  ñ e l  T e s o r o  p ú -
M i e o  y  t o ^ e i i a e i é i i  g r e a i e r a l  

FhíTos dlel
Por acuerdo de esto Centro directivo 

fecha de hoy, se autoriza al Aicalde Pre- 
sidente del Ayuntamiento de Mahón (Ba
leares), para rifar, en unión de la Lote
ría  Nacional, con carácter benéfico y con 
aplicación de sus productos á los Esta
blecimientos municipales de Beneficen
cia, el chalet denominado Yillá Antonia, 
situado en el segundo kilómetro de la ca
rretera que de dicha cío dad conduce á 
Ban Luis; quedando obligado oi solici
tante á satisfacer á la Hacienda ei im 
puesto del 4 por 100 ostablecido por el 
artículo 5.® del Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875, el del Timbre á que so refiere el 
202 de la Ley de 1 .̂  de Enero de 1906, y á 
someter los procedim ientos. de la lifa  a 
cuanto previenen las disposiciones vD 
gentes.
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Lo qi^e BQ aniiBcla para  conocim iento 
del público j  dem ás ojio corresponda,

M.edrid, 16 do Febrero  de 19Í7.-=Ei Di- 
rector general, E dnardo  Ródcnae,

ilNiSTERlO DE ¡ H b m C Q u ii  PüBiJCA
Y BELLAS ASTES

HBOTIFIOAOíÓN
H abiéndose padecido m i e rro r de eo- J 

p ia al in se rta r en la Gaceta bb Madrid ; 
correspondiente al 9 del mes actual la ; 
Keal orden de 6 de los corrientes, refe- \ 
rente á la  provisión, por oposición, de las 
plazas de P rofesor de térm ino de Esí'-ne- 
las líidüstría ies y  de Aries 7 Gibe' ^  v n 
la que aparece como vacante en 11 oc
ia do Jerez la  Gáredra- de Econor d \ L"- 
gis]ación in d u stria l j  Geografía iñaus- 
trial,

Esta Subsecretaría lia dispuesto que se 
subsane nicho .erro r, haciendo constar 
Quo la expresada Cátedra corrosnoade á . 
la Esouehi ÍB d n stn a i de como así
so consigna en Ja convocatoria, que so 
publica en el m ism o nCunero de diclio 
periódico oñciai.
■ M adrid, 18 da Febrero  do 19  ̂7.--S I Sub 
seeretario, Rivas,

E sta Subsecretaría ha tenido á bien 
nom brar, en v irtu d  de coiicia‘r:vO, Froio-' 
sor de^en trrda  de la Escuela do A rtes y 
Oñeios do P alm a de Ma Vi orea, con des ti
no á la enseñanza do D,iL.üjo J SM30, á 
D. Ju an  Pizáí Oañollas, A.>  ̂  ̂r d o 
rio  de la m ism a Escuela,  ̂ 'i "i 'iica ' 
d ó n  an.ual üo 1,000 péselas.

Lo que com unico á 'V, B. para  su conocí 
m iento y efectos. Dios guarde á V.B. m u 
chos años, M adrid, 16 de Febrero  de 19,17. 
E l SubsGoretarÍG, Riva.g,
Señor O rdenador de pagos do esto Mi

nisterio .

Méritos y servicios 
de D. Juan Fi-zá Gañcílas. 

N om brado .Ayudar-te ín.eriior!o do la  
Sección artística  de hi Escuela do Artes ó 
Industrias da P alm a de Mallorca, previo 
concurso, en 19 de O ctubre 'de 19ul.

_ Aymhznto r.'^petldor in ie rino  de la  Sec
ción artística do la m ism a Escaola, plaza 
creada y sostenida por la  Diputacic-ii y 
A yuotarnitu io  de dicha cindad en 17 de 
Bjcioinbre de 1909, cesando en 28 do F e
brero de 1911,

E iieargadodnteriíiam oB le do la plaza 
de Profesor, do ascenso, da Dibujo artis- 
tico de dicha Escuela por liea l orden de 
25 de F ebrero  do 1911, cesan-do ©21 i A de 
Enero d© 1915.

Encargado nuevam ente, con efectos de 
lA de Enero de 1915, ele la plaza do P ro 
fesor, de entrada,-do la  Beeción artística 
do ia m encionada Escuela, sostenida por 
©1 Ay^antamiento y D ipiitacíóji de la m is
m a ciudad, en 15 de Ju n io  do 1915, cesan
do en SO de Septiem bro da 19ÍG 

Eincargado, con efectos de do O ctu
bre do 1.916, del dosompeño transito rio  
do una plaza^do Profesor, de entrada, do 
Dibujo artístico  de la inis,iíia Escuela, por 
o rden de 11 de N cviem bre de 1016, en 
cuyo cargo continúa en la  actúa]Liad.

Desda los años 1893 á 98 estiuHó y 'pro
bó en la Escuela de Bellas A ries do P a l
m a de M allorca las enseñanzcis da Dibujo 
d e l antiguo y del naturuL  

Füé prem iado en la  Exposición Balear 
celebrada en Soller el año 1897 con M6-= 
dalla de plata,

P o r orden do 15 del corriente mes, 
ha sido nomhTBJlo D„ Fío Gómez Scbatcr, 
á proT)iiestí] d rl Aiicist'TÍo de la Go'UTa, 
O noirl de lo Bccrctarle de la Eocucla P e
ricial do Coiiv ixd.. d 7). d c'on el suel
do uiinal de l.COO pes-írs.

Lo queese p  ̂ -7 cmvi do M a
d r id  en cuiiiplioiie.nxvf y á los efectes de 
lo dispuesto en oi a.rííciilo do la  Real 
orden do 23 de do 'F  . do 1891.

M adrid, 16 • do Febrero  de 1917. =  E l 
Subsecretario, Rivas.

Ib irm tiém  Q m tem l ie Frliaera 
S m s e M a m i a ,

Visto el expediento lneo.ado por D, En- 
r i ju o  G' 'JZ'U'z IFítiv'ill, solicitando dere
cho s dm  r r  er el escala f.é'n do cesantes 
de las Secciones adm iniotraiiTas de íh i-  
r  i ' y tcuieiido en cuentai
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fo-'xa X í'glze^ .
s e to s  c o n  ce-: i id  o. 
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K e s u lm n d o  r \ h

' ia*:r'"=ado á ínsbin- 
Ló[;'--Z Roch 

^ ( l i o  S-: '), so d c d -
á i .000 pesarf'S; y 
3 Ja in te j’ezaüa no íni-
" •" X 1 n i muta y en
_ jO nu..,- .,,0 á 625 pe-

■ * o iip; ñeras, por 
O'l da ójsoícoid.ón: 
su a:3CL.aso á la  oatego*

r ' ‘ r . . lo id-i’cu, 1 J o'- iB  de Enero 
do 1015:

C-jc id 'c e  coneedi-
do á sus comr^aneras y ei aceptado por 
ella sfv ya f : iv 's  y no suceptlbies do 
re.cu.r*--c ;n p'^r Jo que sii sitaaclón 
en el 7huy.uA* i 'e  sc r-6go.ia por su ascen
so á 6 ó*' pCocLi' ei. i y  do Enero de 1915, 
y  la to ta lidad  do sus-servicios en el Ma
gisterio ,

E sta Direceío.0. General lia acordado 
desestima.r la  petición, declarando que 
sus derechos están  determ inados po r la  
sitiiaci5.n qne se cojiBlgna en el Conside
rando  de esta orden.

Lo digo á usted sn  conocim iento 
y dem ás efoe/u* "u-b guarde á usted 
m uchos años. >ia luid. 8 de F ebrero  de 
1917,,—-:Si FA-OtAr p je  ..al,
Señor Job i í Q eeclr , tretiva

de F iin  X. - " ñ .  zc * '

Alisto ol expediente incoado á instancia 
de D. Benigno Ja ñ én  Campo y D. Lucas 
Calle y Ní¿1b, Oñeiaies do la  Bocción ad- 
m irilstrativa d© P rim era  enseñanza, en

súplica de que las vacantes que ocurran 
en ei personal de las Secciones se aiiun- 
ol:-n ai i Aislado a hx-, 1-  irgarso á la 
opotdrión, y teolor* ") a  i la que para 
quo puc-lvj:i lopyrcr su ] 'upó-ito los inte* 
resadcis Bo reserva el * n i do traslado 
una de odúa tres i í-.tj que ocurran 
©R el personal d'* la ’̂ zcci.uies, ó sean 
las reservadas á cesantes, qua constita- 
ye.a una excepción de ia regla general 
establecida en el segundo extremo -del 
articulo 32 dcl Real decreto de 5 -e Bio jó 
do 19i8, que e.stablf5e6 que las vacantes éó 
1.500 se prevean siempre por OTjosición, 
sin exigir antes ei traslado, como para 
las do Jefe determina ei 3L por lo que no 
pncTda ni debe infringirse tal artículo 
con x^etraso de la colocación do Jos com- 
paí].c.rGS dtílossolicitantos que tienen de- 
reelios adqiiiridos.^

Esta Dirección General ha acordado 
desest.iiaEr la instan  d a .

Lo digo á W  S. para su conocimiento y 
dem ás efectos. Dios guardo á V, S. mu- 
c’uo3 años. Madrid, 8 de Febrero do 1917. 
E l D irector general, Royo.  ̂ ^
Señor Jefe do la  Sección adm in istra tiva  

da P iiiiiora enseñanza do G ran Ga- 
liaióa.

0 ’’’ I J ' J . ‘C ' .
rab  Boyo. •
Señor Jefa de ia Soocicn adm in istra tiva 

de P rim era  onseñenza do T arragona.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.^ M aría d e l  Coiisuolo B arragán, 
Maestra de Linares (Jaén), solicitando ser 
Bom b id j  por derecho da conocra:) para  

 ̂la da aquella capiiay y touion-
n 'a  quo reúne lee condiciones 

ei a rí i cu i o 5 A

un.a :
d o  C!
e x íy J  ^p  r  ef arííciiio 5A del Real d e 
creto ele 10 de Ju lio .de 1.91G y íieal orden 
do 16 del m ism o mes y año,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á Ío solicitado, nombjv-ndo á la 
señora B arragáe, Maestra de Jsüiq en las 
condiciones que determ ina ol R im ero  2A 
de la Real orden de 16 do Ju n o  tihim o.

Lo digo á Y. S, pa ra  su conocimiGoto y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. S.. m u 
chos años. Madrid, 5 de Fobrero do 1917. 
E l D irector general, R ojo.
Señor Rector de la Universidad, de G ra

nada.

Visto el expediente incoado á instancLa 
de D. M ariano Ordanez y Ja re  ño, Maes
tro  de M oguer (Hueiva), solicitando, p' r

] derecho de consorte, una Escuela de 1/os 
H erm anas (Sevilla), y teniendo en ^ouen- 

: ta  qu© reúno las condiciones exigid as 
' por el artículo 5.  ̂ del Real decreto de 10 
í do Ju lio  de 1916 y Real orden do 16 dal 
í m isino mes y año,

Esta DireWiión General ha acordado 
acceder á lo golicitado, nom bran do á don 
Mariaiio Ordanez, Maestro de .Dos He,r- 
m anas, en las condiciones que señala ol 
núm ero 2.® do la orden da 80 de iJovieiu- 
b re iiitinio.

Lo digo á V. S. p ara  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. M adrid, 3 da Fabraro do 1917. 
E l D irector general, Royo.
Boñor Rector de la U niversidad do Se

villa.

Yi.gto el expediento incoado á in sta iid a  
de D. Ju an  E'^pejo Espinosa, .Maestro ilo 
Jaén, solicitando ser nom brado por dere
cho de corisorto para  una Escaela do 
GiTtiiada; y teniendo en cuento, quo reúne 
las coíidiclonos exigidas por ©1 a rtícu 
lo 5.  ̂ del Real decreto do 10 do Ju lio  do 
1916 y Reai orden de IG dol m ism o m es 
y  8 ñ h

Esta Dirocción G eneral ha acordado 
acceder á lo solicitado, nonibraíido á don
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Juan  Espejo Maestro de Granada, en las 
coadicioiies fijadas por el número 2 ® de 
la Orden de 3u de Foviombro do 1916, ó 
sea para ías resultas dei concursiilo á 
que ha de anunciarse la prim era va^ 
cante.

Lo digo á y . B. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos anos. Madrid, 7 de Febrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.

 ̂Visto el expediente incoado á instan
cia de D. Diego La Chica García, Maestro 
de Bailén, solicitando ser nombrado, por 
derecho de consorte, para una Escuela 
de Meiijíbar; y teniendo en cuenta que 
reúno las condiciones exigidas por el ar- 
tioiiio 5.® del Real decreto do 10 de Julio 
de 1916 y Real orden de 16 del mismo 
mes y año,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado en las condiciones 
deteririinadas por el número 2 .̂  dé la  Or
den de 30 de Rovienibre último.

Lo digo á V. S. para su conooioiieiito 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. m a
chos años. Madrid, 14 de Febrero do 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Gra^ 

nada.

Visto el expediente incoado á instan
cia de D,^ Paula Sauz y Val, Maestra de 
Sección de Falencia, solicitando ser nom
brada por derecho do consorte para una 
Eseixeia vacante en Córdoba, y toiiiendo 
en cuenta que reúne las coBdicioiies exi
gidas por el artículo 5.  ̂del Real decreto 
de 10 de Julio de 1916 y Roa! orden de 16 
del niisnio mos y año,

Esta Dirección Gen eral ha acoró a do 
acceder á lo solicitado, Rombraado á 
I)F Paula Sanz y,'. Val, 'Maestra de Cór
doba, con arreglo al número 4P de la 
Real orden de 16 de Julio de 1916 y  nú 
mero de la orden de 80 de Noviembre 
del Bíismo año.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
deiiiás electos. Dios guarda á V. S. m u
chos años. Madrid, 5 de Febrero .de 191?, 

'E l Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Se- 

TÍllfl. -

 ̂Visto el expediente incoado á instan
cia d© D, Eulogio Gallego de la Viuda, 
Maestro de Gasiromonte (Valladolid), so- 
citando ser nombrado por cicreoho de

consorte para ima Escuela de Valladolid, 
y teniendo en cuenta que reúne las con
diciones exigidas por el ártícolo 5.  ̂ del 
Real decreto de ÍO do Julio .de 1.910 y 
Real, o r d e n  de i 6  del. b í í s i u o  mes y  año, 

'Esta D.lrecci6n Ge.neral ha acordado 
acceder á .lo soliciíado, nombrando al se
ñor Gallego de la Viuda, Maestro de Va- 
lladolid, en las condiciones fijadas por el 
número 2.  ̂ de la orden de 80 dé Noviem
bre último.

Lo digo á V. S. para  su 'conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. B. m u
chos años. Madrid, 7 de Febrero do 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Valla- 

doiid.

Visto ©I expediente incoado á inatancla 
de D. Cesáreo .Martines y Sola, Jefe de la 
Sección adm inistrativa de Prim era ensa- 
fianza de Guipúzcoa, solicitaBdo que so 
le expida nuevo título administrativo con 
el sueldo de.S.SOO pesetas, y 

Resultando que figura en el escalafón 
de las Secciones en la .categoría de 3F00 
pesetas:

Resultando que justifica, por medio de 
certificación expedida por la Diputación 
do Guipúzcoa, haber hecho efectivo eí 
percibo^dei sueldo de 8.500 pesetas que 
correspondo á la categoría que ocupa ea 
el re.felido escalafón:

Considerando que disfruta iguales be
neficios que BUS comi)afi0ros de catego- 
r  í a ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se expida á D. Ceiároo Mar
tínez y Sola nuevo título administrativo 
con la categoría y sueldo de 8.500 pé
salas.

-De Real orden, comunicada por el E x
celentísimo señor Ministro, lo digo á us
ted para, su 'eoíioeimhmto y  efectos consi“ 
guien tes. Dios guardo á usted muchos 
‘años. Madrid, 6 do Febrero de 1917o-^Ei 
Bíiector gOiieral, Royo.
Señor Jefe da la Beccióii adm inistrativa 

da i?ri]nara emeriñiria do Guipúzcoa.

Bacéta 0íé Sta3rl3. ^  KSim. 50

guarde á uíáted muchos años. Madrid, 6 
de Febrero do 1917.=^E1 Director general, 
Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

d© priíiiera enseñanza de Cáoeres.

S. M. el Bey (q, D. g,), por Real orden 
de esta, focha, ha tenido á  bien disponer 
que S0 iioiTibre á D. Caries Arias Aiidréo, 
e.n virtud do eoncurso da co.saatos, Ofi
cial segundo de Contabilidad de la Sec
ción avDiiuistrativa do Prim era ocsañaii’ 
za da Cáoeres, con el sueldo anual de 
1JOO poBetas.

Do Real o.rden, comuiucada por el ex-' 
ce-aiPshno señcrr Ministro, lo digo á us- 
ícd ‘« SU coiioeinüoiito y efectos. Dios

W STERiO DE FOMENTO ^

Bireeeíém  ̂ e m m m l  t e

C Á E N O S  VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expediente 
de declaración de utilidad pública dei 
camino vecinal do Zahara á la carretera 
de Jerez á Ronda, en esa provincia.

Lo quo de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 1.2 de 
Febrero de 19i7.=El Director genera], 
Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 
. de Cádiz.

S. M. el Rey (q. I). g.)*, conformándose
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expediente 
do declaración do atiiidad pública del 
camino vecinal quo partiendo de la m ar
gen derecha dei río Piles vaya á unirse 
con los caminos que afluyen á la carrete
ra  de Piles á Infanzón, íórmino de Gíjon, 
en osa provincia.^

Lo que do Real orden comunico áV . S. 
para su conocimiento y efectos . Dios 
guarde á V. S- muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de Í917.-~E1 Director general, 
Zorita.
Beñor Gobernador civil de la provincia

do Oviedo.

U M. el .Rey (q. IK g,), conformándose 
coii lo propuesto por esta Diracción Ge
neral, ha resuelto aprobar el expediente 
do declaración de utilidad pública del 
camino vecmai que partiendo do la ca
rretera de Troviana con la do Cabañas do 
Virtus enlace con lá de Háro ai Montón 
do Trigo, en su kilómetro 12,200, en esa 
provincia.

Lo que d© Real orden cortiiiníco á Y. B. 
para su conocimieoto y efectos.. Dios 
guarde á V. S. muchos años. .Madrid, 12 
de .Febrero de 1917.—El Director general, 
Zorlia.
Señor Gobernador civi.l do la provincia 

do Logroño,

tip, “SucesoreÉ de FüYadeneyra’h-^^Uaaeq de San S'icentes núm. 20.


